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Serán soicritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, f auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de ̂  Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{£$4¿>etior Decrtio de 20 de Febrero de 1862.) 

wtmo 1 

mm DE FILIPINA 
Administreición civil. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 1143.—Exorno. 
Sr.—De Real órden comunicada por el ¡Sr. M i 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
los art s 3 o y 4 o del Eeal Decreto de 14 de 
Mayo de 1880, remito á V. E. 35 copies de 
certificados de patentes de invención concedidas 
por las nuevas industrias que en las mismas 
le expresan.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Msdrid, 8 de Noviembre de 1893.—El Sub-
georetario, J. Sánchez Guerra.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893.—Cúmplase 
públíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 
Copias que se citan: 

Hay una rúbrica al margen de la izquierda.— 
Hay un sello de la fábrica Nacional del Timbre 
de este afío.—A ia derecha hay otro selló de 
m décima clase, de dos pesetas y del mismo año. 
—A la derecha también de este último está el 
número del pliego que és ciento cuarenta y ocho 
mil noventa y siete. = 0 , Magdaleno Hernández 
y Sauz, Notario del Ilustre Colegio de esta Corte 
COQ vecindad y fija residencia en la misma.— 
Doy fé,—Que por Eladio Pomata y Gísbert, me 
ha sido exhibida para testimoniar la patente de 
invención que á la letra ós como sigue.—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recse.—D. Primitivo Mateo Sagaata 
7 Escolar, Director general de Agricultura, 
Jndmtria y Comercio.—Por cuanto Mrs. Ben-
jamia Dumkerley y James Dugdale, domicilias 
do* en Tasmania ei primero y en Stockport 
el segundo, han presentado con fecha ocho 
ê Julio de mi l ochocientos noventa y tres, 

611 el Gobierno Civil de Madrid, una ins-
JaQcia documentada en solicitad de Patente de 
^vención por un procedimiento para perfeccionar 
|01 conos que se emplean en las máquinas de 
íormat ó fabricar los casóos de los sombreros. 

habiendo cumplido con lo que previene sobre el 
Particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Di-
Acción general, en virtud de las facultades que le 
^ e r e el art. 4.o del Eeal decreto de 30 de Ju* 
0 de 1887, expide por delegación del Excelentí-
ÎJ0 Señor Ministro de Fomento á favor de dichos 
'̂Citantes la presente patente de invención que 

Segure en la Península é Islas adyacentes, 
¡y ^ término de 20 años, contados desde la fecha 
^ Pieaente Título, el derecho á la explotación 
Uia !}IÍVa ^8 â mencionada industria en la for-

descrita en la memoria y dibojo unidos 6 
kt* ^ e n t e » cuyo derecho puede hacerle ex* 

Uvo á las provincias de Ultramar si cumplen 
10 que dispone el art. 2.0 del Beal decreto 

de 14 de Mayo de 1880. De esta Patente se t e 
mará razón en el Negociado de Industria y Re» 
gistro de la propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si los interesados no 
satisfacen en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acreditan ante el Jefe del mismo iNegociado en el 
plazo improrrogable de 2 años contados, desde esta 
fecha que ha puesto en prácáca en España el objeto 
de ia Patente, estableciendo UDa nueva industria en 
el país.—Madrid, 18 de Septiembre de 1893.—Pri
mitivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección 
general de Agricultura Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 17 folio 530 con el nú
mero 14814.—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad industrial y 
Comercial.—Hay una rúbrica.—Corresponde lite6» 
raímente con su original que devuelvo al Señor 
exhibente de que doy í é . « P a r a que conste á su 
instancia pongo el presente en este pliego clase 
un décima núro. 14897 q"&mg^o y teño lúbrico 
en Madrid, á 24 de Octubre de 1893.—Hay un 
signo, ̂ Magdaleno Hernández y Sanz.—Hay una 
lúbrica.—Hay un sello en el que se lee.—Nota
ría de D . Magdaleno Hernández y Sanz Nihil 
Prins Fide.—Madrid.—De bajo dice.—Dros. 2 
ptas. núm. 11 art.—Legalización. Los infras
critos Notarios del Ilustre Colegio de esta Corte 
vecinos de la misma legalizamos el signo firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D . Magdaleno Hernández y Sanz.=Madrid, 25 
de Octubre de 1893.—Hay un signo.=—Ramón 
Martínez.—Hay una rúbrica.—Hay otro signo.— 
Virgilio Gullén y Andrés.—Hay otra rúbrica, 
—Hay un sello pegado en el que se lee.—Co» 
legio Notarial de Madrid.—Dia 25 de Octubre 
de l893.--Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid.—Nihil Prins Fide núm. 263.—Serie K. 
—Madrid.—Para legalizar 3 pesetas.—Este sello 
esta inutilizado por parte de otro ininteligible 
y por una rúbrica.- Escopia E l Subsecretario.— 
J. Sánchez Guerra.—-Hay un sello que dice.=-=» 
Ministerio de Ultramar, Dirección General de A d 
ministración y Fomento. 

Ea copia.—El Subdirector, Esteban, 

Partejnilitar 
GOBURMO IOUTAR 

SinríHo d§ U BUua para él dia 29 dé Marzo 
dé 1897, 

Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—Presidio 
y Cárcel, Casadores núm. 10.—Jéfé dé dia: el Co
mandante Cazodores núm. 3, D. Ágapito Gonzae 
lez Llanos.—Imaginaria: otro del núm. 72, Don 
Cirios Pruna*—Jefe para el reconocimiento de pro* 
visiones: El Teniente Coronel de Ingenieros, D. Jo
sé González AlwesáU~JIospü(U y provisiones: Ca< 

zsdores núm. 7, l.er Cnp\\Hn.—-Vigilancia de é 
pié: Artillería de Píazi, 1 er T e n i e n s e , — y ^ a n c i a 
de clases: Ei mismo Cuerpo.—Música e n ia Luneta^ 
múm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

M a r i n a 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MAR MEDITERRANEO 
ARGEL 

Luces que marcan la cabeza de un muelle en cons* 
tracción en el puerto comercial de Pola. 

(ATVÍIC ai Naviganti, núm. 18. Trieste, 1896,) 

Núm. 1.272, 1896 —El 19 de Agosto de 1896 
se han inaugurado dos luces elijas rojas» verticalei 
sobre una horquilla de malera colocada en el ex« 
tremo de un muelle en vías de construcción en el 
puerto comercial de Pola. 

Situación aproximada: 44o 52' 30'' N . por 20o 
4' 7" E . 

Cuaderno de faros núm, 1 de 1895, pág. 108. 
Inauguración, en proyecto, de una luz en el 

puerto de Luka, is a Giuppana (Daimacia). 

(Avviso ai Naveganti, núm. 18. Trieste, 1896 ) 

Núm. 1273. 1896.-=PróximameDíe se inaugurará 
en la cabeza del pequeño muelle del puerto da Laa 
ka, ana 'uz lenticular cñja roja» en una candela
bro de fundición. 

Situación aproximada: 42o 43 50'£ N. por 24o 
4' 50" E. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 130. 

Inauguración proyecto de una loz en la isla Pasman» 
al W, de la isla Babao. 

(Avviso ai Naveganti, núm. 18. Trieste, 1896.) 

Núm, 1 274, 1896.—En la orí la de Pasman se 
inaugurará próximamente una luz tfija roja.» Esta 
luz, con la fija blanca de la isla Babac, servirá 
para facilitar el paso entre esta isla y la de Pasman» 

Situación aproximada: 43o 57' 20" N, por 21o 
3«* E, 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 120. 

Cambio del aparato y del soporte de la luz de Ore* 
ble, canal de Sabioncello. 

fAvviso ai Naviganti, núm. 18. Trieite, 1896.) 

Núm. 1.275, 1896.—El aparato lenticular de la 
luz fija, roja, de la cabeza de la escollera de de
fensa de Oreble, en el canal de Sabioncello, ha sida 
cambiados y su alcance actual es de 6 millas. 
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A l miimo tiempo, la horquilla de madera que 
soportaba eita loz ha tido reemplazada por un cao-
delabro de fundición, y la luz eitá ahora elevada 
4m,7 sobre el auelo y 5m,4 sobre el nivel del mar. 

Situación aproximada: 42o 58' 20" N . por 23o 
23* 50" E. 

Cuaderno de farol núm, 1 de 1895, pág. 128. 

Anuncios oficiales. 
TESORR1A CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. é I l tmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, el Miércoles 31 del preiente, 
comenzará á verificarse el pago de los haberes de 
las clases activas correspondientes al presente mes. 

Manila, 26 de Marzo de 1897,—Joaquín del 
Alcázar. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DA LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DS MANILA. 

De órden del Iitmo, Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se con-
Irata en pública subasta para su remate en el me
jor postor, la recaudación del arbitrio del sello y 
ireseilo de pesas y medidas de esta Ciudad y sus 
distritos ptr el trienio de 1897, 98 y 99 y con en-
iera •ujeción al pliego de condiciones publicado en 
las Gacetas oficiales números 55, 56 y 61 corres
pondientes á los dias 24 y 25 de Febrero próximo 
pasado y 2 del presento més. 

E tipo señalado para el remate és en progre
sión ascendente el de la cantidad de 27,000 pesos 
en el trienio y el depósito para Usitar el de 1.350 
pesos, equivalente al 5 p § del importe total de la 
contrata, en los tres años. 1 

£1 acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
capitular de las Casas Consistoriales, el dia 3 de 
Abril próximo venidero, á las diez de su malUna. 

MaDÍta, 23 de Marzo de 1897.—Barnardino Marzino. 

Reglamento orgánico del Excmo. Ayuntamiento 
esta Ciudad, y con aprobación del mismo, se imerta 
á continuación para general conocimiento, el extracto 
de los acuerdos tomados por el Manicipio en las se
siones ordinarias y extraordinarias que ha celebrado 
durante el mes de Enero próximo pasado. 

Manila, 25 de Febrero de 1897 —Bernardino 
Marzano. 
Extractos de los acuerdos tomados por el Excelentí* 

simo Ayuntamiento, en las sesiones ordinarias y 
extraordioanas, celebradas durante el mes de 

l Enero próximo pasado. 
DÍA 8. 

Sesión ordinaria. 
Se suspendió su celebración por fdlta de númaro 

de Sres. Concejales. 
DÍA 11 . 

Sesión extraordinaria. 
Se reunió la Junta da Almonedas, para contratar 

en subasta el suministro de materiales para la con* 
aervación y mejora de las vías públicas, y no ha-
friéodose presentado postores se acordó celebrar se" 
jetuda subssta del indicado servio ;o. 

DÍA 1 1 . 
Sesi6n ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos extraordi-
guano del dia 30 de Diciembre próximo pasado, or* 
diñarlo del dia 8 del presente mes y de la Junta 
de Almonedas celebrada en la mafiana del dia de hoy. 

Quedó enterado el Ayuntamiento, de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador General participando haber 
admitido la renuncia que del cargo de Conc jal le 
La presentado, el Sr. D. Cayetano Arellano en vi 5ta 
del mal estado de su salud. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un decreto 
del fixemo. Sr. Gobernador General, exponiendo que 
para cubrir la vacante de Concejal que resulta en 
el Ayuntamiento por haber sido admitida la renun
cia presentada por D. Cayetano Arel'ano, en uso 
de las facultades viene en nombrar al Sr. D. José 
de Vera y Gómez. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de otro oficio 
del Gobierno General participando haber admitido 

la renuncia, que del cargo de Concejal le ha pre
sentado el Sr. D. Antonio Correa. 

Qaedó enterado el Ayuntamiento de un decreto del 
Gobierno General, disponiendo que admitida la re
nuncia presentada por D. Antonio Correa, del cargo 
de Concejal, en uso de sus facultades viene en nom
brar para sustituirle al Sr. L). Enrique Barretto 

Quedó enterado el Ayuntamiento de otro oficio del 
Gobierno General, participando haber admitido la 
renuncia que del cargo de Concej «I le ha presentado 
el Sr. D. Antonio Hidalgo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un decreto 
del Gobierno general, disponiendo que admitida la 
renuncia presentada por D. Antonio Hidalgo del 
cargo de Concejil en uso de sus facultades viene 
en nombrar para sustituirle al Sr. Manuel Navarro 
y Olea. 

Juraron y tomaron posesión de sus cargos de 
Concejales los Sres, Vera, Barretto y Navarro 
y Olea. 

Se acordó aprobar el remate verificado á favor 
de D. Ladislao Rivera como único postor en el 
acto de la subasta, para vander un terreno de los 
propios del Ayuntamiento, sito ea la calie de Cur
tidor del distrito de Santa Cruz. 

Sa acordó por mayoría da votos, satisfacer los 
gastos de instalación y cuotas mensuales de un 
teléfono en la casa mitadero, así como se suprima 
dicho aparato por no ser de absoluta necesidad 
para el servicio de dicho establecimiento. 

Sa acordó aprobar los Extractos de los acnardos 
tomados por el Excnn, Ayantamiento, en las se
siones ordinarias y extraordinarias, celebradas du
ra ate el mes de Noviembre ú timo. 

Sa acordó conceder la licencia solicitada por el 
Capitán de Bocharos sin per juicio de oir el pare
cer del Letrado Consultor respecto á la form* y 
Condiciones de dicha conceiión. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de nn oficio 
del Gobierno general trasladando la Real órden de 
6 de Diciembre último p )r la cual S. M. el Rey 
0l« D« g ) y en su nombre la R h a Regante del 
Reino viene en nombrar Consejero de Aiministra» 
c ó a de estas IUas al Sr. D, José López Irastorza, 
Alca'de de esta Ciudad, 

^fiá. acordó «pT^Jxar U clasificación de la tarifa 
' para el establecimiento de regeneradores de pettó.eo 

par la fuerza motr z de cada una de ellas. 
Se precedió á la elección del Sr, Concejal qae 

ha de desempeñar el cargo de Teniente Alcalde 
del distrito de la Ermita, habiendo sido elegí io por 
mayoría de votos el Sr. O. Manuel Scheidnagel. 

DÍA 15 
Sesión ordinaria 

Se suspendió por falta de número de Sres. Con
cej «l^s. 

DÍA 18. 

Sesión ordinaria. 
Se aprobaron las actas de ios Cabildos ordinarios 

dal dia 11 y 15 del corriente mes. 
Se acordó hacer constar la excusa de asistencia 

á esta sesión de dos Sres. Concejales Abad y Cór
doba. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un decreto 
de Excmo, Sr. Gjberoador General, declarando 
vacante la plaza de Conc jal que ejercía el Señor 
D. Antonio Fuset. 

Se acordó celebrar nueva subasta de la recauda» 
oión de los arbitrios de los mercados del radio mu-
nic'pal con la rebaja de un & p § en el tipo en 
que n t mámente se sacó á licitación y dejando de 
consignar en el pl ego de condiciones el arriendo 
del mercado de la Horran. 

Se acordó entregar para el servicio del ramo de 
Guerra, el edificio Bscaela municipal de niñas, é 
Ínterin se destina á dicho objeto deja de satisfacerse 
de fondos municipales el personal, material y demás 
gastos de dicho establecimiento, así como se de
vuelva á los padres ó tutores de las alumnas que 
aúitian á las clases de dicha Escuela el importe de 
la matricula correspondiente al mes de Enero. 

Fueron nombrados por unanimidad vocales de la 
Comisión permanente de Obras los Sres. D. Román 
Martínez y D. Enrique Barretto. 

De la Comisión permanente de Sanidad éHigiene 
los Sres. D, Manual Navarro y Olea y D. José de 
Yara y Gómez. 

De la de Festejos el Sr. D. Tomás Caraves. 
De la de Gobierno interior, los Sres. D. Antonio 

G ó n a e i y Diaz de la Llana, D. José de Vera 
D. Manuel Navarro y Olea. 

Para la Comisión de Policía y alumbrado, el Seün. 
D. Miguel Irisarry. 

Para la Comisión de la redacción de las o< 
denanzas, los Sres. D. Tomás Caraves y D. Anto^ 
Diez de la L'ana. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un «fioio ^ 
Gobierno General aprobando el nombr«iQleQtQ 
hecho i favor de D Rafael Reyes para Tánie,^ 
Alcalde del distrito de Quiapo. 

Se acordó aprobar la relación de las obras ^ 
conservaciSn y entretenimiento realizadas por Q[ 
loganiero por el sistema administrativo, durante el 
mes de Diciembre últion. 

Se acordó ceder al ramo de Guerra el edeficio 
mercado de la Herran durante existan Us acsmig, 
circunstancias, designándose al Sr. Teniente Alcaldg 
del diitrito de Malate para qua en unión del ah 
qoitecto hsgi entrega del citado local. 

DÍA 22 
Sesi6n ordinaria 

Se suspendió su celebración por falta de número 
de Sres. Concejales. 

DÍA 25 
Sesión ordinaria. 

Sa aprobaron l»s actas de los Cabildos ordinario! 
de los dias 18 y 22 del corriente mes. 

Se acordó hacer constar la excusa de aiiitencii 
á la presente sesión de loi Sres Concejales Abad y 
Domínguez, 

Sa acordó proceder al abono del vapor del tei 
rreno qua para sujetar D. Vicente Cuyugan m 
finca á la alineación da la calle Rml da la Ermita, 
ha cedido para vía pública. 

Se acordó aprobar la relación presentada por el 
Arquitecto de las obras de conservación y intrete-
nimiento que ha realizado durante el mes de Ul. 
ciembre úl imo, por el sistema administrativo. 

Sa acordé contestar á la pregunta del interrogi* 
torio que ha dírijido al Municipio, el Sr. Juez ei< 
pedal de residencia del Excnn. Sr. O. Valerianín 
Weyler y Nicolao, Capitán y Gobernador general 
que fué de esas Islas. 

Sé acordó remitir de nuevo á I * ComisiSn per» 
manente de Obras, el proyecto de un puente tni-
bordador en la primera sección del estero de Bi-
nondo, remitido por la Dirección facultativa de lai 
Obras del Puerto. 

Se acordó nombrar á los Sres. Concejales D. Ro< 
min Martínez y D. Manuel Navarro y O ea, pan 
qua en unión del Sr. Regidor D. Juan Maautl Abiá 
constituya la Comisión qua ha de informar en el 
expediente relativo al proyecto de construcción de 
casetas para las ferias que se celebran en el radio 
municipal. 

Se acordó remitir al loganiero Municipal el pro» 
yecto de la obra de constrneción del Parque y 
Almácen para la Sección de Via y Obras, para qoe 
ea sirva informir, si la construcción del citado edi
ficio se real za dentro de los límites dal solar p '̂ 
teneciente al común. 

Sa acordó no proceder por ahora la ejecución da 
la obra de reconstrucción del camarín destinado á 
la vanta de pascados en el mercado de la Divisoria. 

Sa acordó nombrar una Comisión especial coa* 
puesta de los Sres. Concejales D. Román Msrtioê  
y D. Bnriciua Barretto para que gestionen la sesión 
de los terrenos necesarios para d emplazamieott 
del edificio nuevo mercado de la Divisoria. 

Se acordó quede en suspenso la provisión de 
plaza de Mélico de la Beneficencia Municipal ^ 
distrito Norte de Tondo. 

Se acordó remitir al Letrado Consultor para que 
emita dictámen en el incidente instruido sobre 
cis 6n de los contratos del servicio de la limp>eil 
pública. 
*tgSe acordó poner en vigor la exacción de la Doev* 
tarifa aprobada por la Superioridad, sobre ios ícw® 
de los solares que déa á la vía pública en el 
municipal desde el dia l.o de Julio de 1895, rí' 
daotándose con la mayor urgencia de los uae^ 
padrones. ^ 

Sa acordó poner en vigor desde el dia 1° . 
I. Febrero próximo la exacción de la nueva ^ 

aprobada por la Superioridad, de derechos 
por el concepto de edificaciones y reedificaciones 

1 fincas nrbanas. ^ 
Se acordó que por el Sr. A calde se déo 
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g oportanss á la Empreia de Tramvias, para 
nroceda reparar los desperfecto! qae existen 

^ i L raí1" de dlch48 v ías -
«D acordó proceder á la elección del Sr. Concejal 

ha de ejercer las faDciones de Sindico en vista 
^ la auseocia del Sr. Baibás, resultando elegido 
^ UDáDÍaiidad el Sr. D. Manuel Navarro y CXea. 

acordó que por el Sr. Alcalde se dirija 
ota comuDÍcacidn á los Sres. Concejales, excitán-

3t>!. á la puntual asistencia á las sesiones. 
^ DIA 29. 

Sesión ordinaria. 
Se aprobó el acta del dia 25 del corriecte mes. 
Se acordó hacer constar la excusa de asistencia 
jft presente sesión de los Sres. Concejales D Juan 

1 nal Abad, D. Francisco R^yes, D. Romáa Mar-
Lz y D- ToID^, Garaves. 

ge acordó aprobar el proyecto de U obra de 
^ eico lera de defensa en el Paseo de María 

Mina , entre el dique del Eate del nuevo Puerto 
«elp»860 de A'fr"1*0 7 eD consideración á 
[a Deceiidad y urgencia de la ejecución de dicha 
obra, se proceda á au real z&ciéa por el sistema 
¡dmlDÍJtrativo. 

Se acordó aprobar el proyecto de construcción 
¿fl nna media-agua para dependencias en el pátio 
de la Tenencia Alca dia del distrito de Sta. Cruz, 
contratándose la ejecución de dicha obra en subasta 
pública. 
Se acordó por unanimidad designar con el nomt 

bre ca'Ie del «P. Faura» la del Observatorio en el 
tirito de la Ermita, y Se proceda formar el opor
tuno presupuesto para la construcción y colocación 
de las lápidas para dicho objeto. 

Se acordó designar el Sr. Regidor Síndico para 
ôe represente »I Ayuntamiento en la Junta general 

ordinaria que celebrará el Banco Español Filipino 
el dia 3 de Febrero próximo. 

DÍA 30. 
Sesión extraordinaria. 

Se reunió la Junta de Almonedas para subastar 
U recaudación de impuesto de carruages, carros y 
flíballcs de esta Ciudad y se adjudicó provisional-
mente á favor de D. Verísimo Vázquez para la can-

iad anaal de 16 400 pesos. 
Manila, 25 de Febrero de 1897.—Bemardiño 

Habiendo terminado en el mes de Marzo actual, 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 

párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
1 de Dilao, respecto de los cadáveres 

contienen los mismos, cuyos nombres se reía 
oionan á continuación. El Iltrmo. Sr. Alcalde de 

Ciudad en decreto de esta fecha se ha ser* 
ñdo disponer que los interesados que deseen 
renovar el indicado arriendo lo verifiquen eu el 
'azo de diez dias á coatar de de el siguiente 

^ que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, 
la inteligencia que de no hacerlo asi serán de -

os los nichos y depositados en el osario 
M n los restos que contengan los mismos, pu« 
«endo los interesados recoger las lápidas que tu-
êseo aquellos dentro del término de un mes, 

potados desde el siguiente al del vencimiento 
*e| plazo anterior, pues de lo contrario quedarán 
beneficio del expresido Cementerio y se vende-

j*11 en concierto público ingresando su importe 
eilws Cajas del municipio. 

^I^D de los nichos de adultos y párvulos cum-
P̂ os los cinco años, que han vencido sus plazos. 

Adultos» 
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Catedral 
Idem 
Idem 

^ Cruz 

D. Francisco Saes y Senté-
oaoh. 

133 7 D a Gregoria Amparo Santos. 
113 2 D. Tomás D, Ogilvie. 

D.a Trinidad Aranas. 
D. Manuel Sityar y Caflis. 
Da María Encarnación Cris

tóbal de Rea. 

20 
22 
22 
23 
25 
31 

Dilao 142 2 D.a Msrceüna Soriano José 
Binondo 
Catedral 

Dilao 
H . Mi l i t a r 

Dilao 

53 
117 

51 
48 
52 

03 
O 

5 D. Eduardo García Sánchez 
3 D. Quintín Reyes. 
2 D. Pedro Antonio. 
1 D. Crispió de la Fuente. 
4 D.a Garónima de León. 

Párvulos 

o Parroquias 

21 Catedral 83 Luis Gerónimo Márquez 

Manila, 22 de Marzo de 1897.—Bdroadíno Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administras 
ción, pueden presentarse á percibir la mensualidad 
corriente de 8 á 11 de la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se expresan: 

Dia 3 de Abril entrante: Jubilados Cesantes y 
Pensionistas de Gracia. 

Dias 5 y 6 de Idem: Montepío Civil. 
Dias 7 y 8 de Idem: id . militar y Retirados 

del Resguardo de Hda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados, podrán ha
cerlos en los dias 9 y 10, pasados los cuales serán 
dadas de baja sus partidas en sus respectivas 
nominas y alta en las del siguiente mes. 

Manila, 24 de Marzo de 1897.—Romero. i 

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
DE FILIPINAS. 

113 1 
115 7 
97 6 

Resumea de las obligaciones ordinarias qae baa de satis
facerse por la Tesorería general duraaíe eí mes de 
Febrero próximo y de las que deberás sitisfacerse 
por las ordenaciones de pagos provinciaUs en concento 
de a^i-ional al 3.er Trimestre del presupuesto en vigor 
de 1896-97 segaa resuUa en las distribuciones de foo-> 
dos y resúmenes respectivos q ie se acompañan. 

OWigacíones Centrales i cargo le la Tesorería Senerai-
PRESUPUESTO DE 1896-97 

1. a Obligado íes generales 
2. ^ Estado 
3 a G acia y Justicia 
4. a Guerra . . « 
5. a Hacienda . 
6 a Ma'ina 
7. '» Gobernación 
8. a Fomento . , 

TOTAL. 

TOTAL 

Pesos 

583? 
600 r 

2970 r 
1419476 

155386 
359526 
193208 
61724 

2230858 

Céot. 

33 21 
66 2| 
16 l , 
30 
58 
20 
75 3¡ 
1961 
18 6( 

OWígacíofles promcíales á cargo de las Adiníaístracioiies de H. P. 

i.a Obligaciones genérale 
3.a Gracia y Justicia 
5 a Hacienda . 
6. a Marina . 
7. a Gobernación 
8-a Fomento . 

TOTAL 
; : — 

BÍ»Í»9 c&unta-'.teSí RESUMEN 

9998 
93330 
36353 

> 
20778 

289 
160751 

3 0 I I 
95 3í 
22 5| 

> 
99 H 
66 i | 

13 31 

Obligaciones Centrales 
Idem provinciales 

xam a! st • TOTAL. 

2230858 
160751 

18 6| 
>3 3| 

2391609I 32 i . 

Manila, 25 de Enero de 1897 —El Interventor de la 
Ordenación, Alfredo Enrique.—V,o B.o—El Ordenador 
gnera', J. Maury. 
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INSPECCION GENERAL DB MONTBS. 
IcstBsci&s ebrantea en IA Junto provincial de Ho-iio 

m%ún relaciocei remitidas por el Presidente de di-
cb» Jnnta en 10 de Octubre de 1894. 

Fueotó'dé Jdfró; 

Nombres de los iaíeresBdoü, 

Teodoro Juanello 
Toiibio Jopeen 
Teófilo Gamboa 
Toribio Rotlei 
Tomas Jontado 

| Teodora Cdfa 
Talentina Gavina 
Ttcenta López 
Tícenla Jastia 

i - "Vicente Santiveñes 

Nombres de los interesados 

D. Valentín Habana 
Valentina Sandoval 
Vicente Jntare 
Vicentino Hapitana 
Vicente Javeloia 

.Vicente López 
Vicenta Fuentevi la 
Vicente Gorzalcz 
Victoria Villanneva 
Valentina Silebron 

{Se continuará.] 

Edictos 
w B t é Carrasco y Reyes juez de l.a iastanciR en propiedad 

1 d e ' esta provincia de Mindoro que de estar en el pleno 
ejercicio de sus foncicnes nosotros los infrascritos testigos 
«compsfiados dataos fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los aasentes En» 
"^liMo Catapang é Ildefooso Carmona ambos del pueblo de Ba« 

«an provincia de Salangas 7 presos fugados en la cárcel pú« 
Mica de esta Cabecera para que por el término de 15 dias 
«motados desde la pnblícación de este edicto en la Gaceta 
oficial cempaxezcan ante este juzgado para declarar en la causa 
múta. x6 del afio 95 instruida por el delito de infidelidad 

la custodia de presos bajo apercibimiento que de no ha* 
i tr io les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan á 1.0 de Febrero de 1897.—José Carrasco 
" 9 Beyes.—Por mandado de su Sria., Pedro L , Luna. Manuel 
- ««adres. 

- 2>OB Rafael Morales 7 Prieto jaex de i.a instancia de esta pro1* 
•yinda de Camarines Sur. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 

T fireeesadoB ausentes Ignacio Contreras indio casado de 81 
«Bes de edad jornalero natural de Lagonoy y Tecina de Caá 

~ labaoga de estatura regular color moreno cara redonda picada 
•̂«Se viruela y pelo cejas y «jos negros y chino Dy«Banco sol-
%eiD de 34 ales de edad natural de Chingcang Imperio de 
China de estatura alta cuerpo robusto color moreno pelo ce* 

•. faa y ojos aegroB y barbilampiBo para qne dentro del término 
- . ige se dias eomparercaa en este juzgado é responder á los 

^'«WgM que contra los mismos resultan de la cansa núm. 115 
4 I 0 piéiiaio pasado que se lee sigse por harto aperó» 

biéndoles que de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 17 de Febrero de |897.—Kafael 
Morales'>=sPor mandado de su Sría., Cesar López. 

Por providencia dictada por el Sr. juez de i.a instancia 
de Camarines Sur Don Rafael Morales y Prieio se cito llamo 
y emplazo á Don Antonio Sandal y don Pedro Salud para 
que dentro de 15 dias á contar desde la publieación de este 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezcan á 
este juzgado á declarar en la causa núm* 6 contra Bartolomé 
Cortates y otros por hurto de animales bajo apercibimiento que 
de no verificarlo ea dicho término les pararán los perjuicios 
á que en derecho hubiere lagar. 

Nueva Cáceres 23 de Febrero de 1897 —Cesar López. 

Por providencia dictada por el Sr. juez en la causa número 
41 del año próximo pasado seguida contra Simón Francisco 
y otro por estafa y falsificación se cita llrma y emplaza al 
testigo ausente llamado Victorio Escribiente en el Registro de 
la propiedad de este distrito para que en el térmtno de 9 días 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en este juzgado á declarar en di
cha causa apercibiéndole que de no hacerlo dentro del señalado 
plazo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 22 de Febrero de 1897 —Cesar 
López. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este distrito 
con atribuciones judiciales. 
Por el presente cito i amo y emplazo al ausente Don Corne-

lio Almario Vacunador general que fué de este distrito á fia de 
que por el término de 9 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á declarar en la causa núm. n o seguida contra 
Francisco Amaro y otros por robo en cuadrilla con homicidio 
en la que aparece como testigo apercibiéndole que de no ha
cerlo dentro del término señalado se acordará á lo que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 22 de Febrero de 1897.—Luis Cubero.— 
Por mandado de su Sria., Narciso Guevara. 

Don Jorge Ramón de Bustamante juez de l.a instancia de 
esta provincia de Pangasinan. 
Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Nar

ciso Gutiérrez indio casado de 39 años de edad próximamente 
vecino de Malasiqui de estatura regular cuerpo robusto para 
que en el término de 9 dias á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado| para declarar en la causa núm. 49 del 97 sin reo por 
infidelidad en la custodia de presos. 

Dado en Lingayen á 24 de Febrero de i897.=Jorge Ramón 
de Bustamante.—Por mandado de su Sria., Santiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente 
Don Antonio Romero cabo de la Guardia Civil para que en 
el término de 9 dias á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado para declarar en la causa núm. 33 del 97 seguida con
tra Juán Ferrer por uso indebido de cédula de vecindad aper
cibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubieue lugar. 

Dado ^en Lingayen á_ 26 de Febrero de 1897.—jorge Ramón 
"de 'Í5U5tamaiife.—-'Poí mandado de su Sria.. Santiago Guevara 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Bonifacio Malbag vecino de Urdaneta de esta provincia para 
que en el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á 
contestar los cargos que le resulta en la causa núm. 204 del 
año 1894 por el delito de uso de nombre supuesto contra él 
y otros apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y contemaz parándole además los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Lingayen á 24 de Febrero de 1897.«-Jorge Ramón 
de Bustamante.—Por mandado de su Sria., Santiago Guevara. 

Don Locas González y Maninang juez de i.a instancia interino 
de este partido que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto á 

loa procesados ausentes Justo Muñoz de 25 años Faustino Mendoza 
de 50 afios y Pantaleon Mendoza de 26 años de edad casados 
naturales y vecinos de Balayan de este partido á fin dentro del 
término de 30 dias á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado á 
las resultas de la causa núm. 318 que se les sigue en esté 
juzgado por tentativa de robo con lesiones graves menos graves 
y hurto apercebido que de no hacer'o se Ies declarará contumaz 
y rebelde á los llamamientos judiciales parándoles además los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Eatangas á 18 de Marzo de 1897.—Lúeas González.— 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Don Eduardo GalvBn juez de i.a instancia de Cavite y su pro
vincial. 
Por el presente que se espide en méritos de la tercería de 

dominio promovida por Esperanza San Agustín y Mariano Viuda 
de Victoriano Luciano se llama á los herederos de este á 
los de Máximo Inocencio Máximo Gregorio Severíno La« 
pidario Luis Aguado Alfonso de Ocampo Francisco Osorio An» 
tonio San Agustin José Laliana Eugenio Cabeias Hugo Peres 
Feliciano Cabuco y Agapito Conchú vecinos que fueron de 
este Puerto y se les emplaza para que dentro de 9 dias inpro* 
rrogables comparezcan en los indicados autos de tercería pcrso« 
nándoee en formal de los cuales se Ies ha conferido traslado 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio qne 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 34 de Marso de 1897.—Eduardo Galván. 
—Ante mi. Alfonso Macablona. 4 

Don Francisco J. de Gastambide Teniente de Navio de la Ar« 
mada Ayudante de la Comandancia de Marina y jnes ins« 
tractor del expediente instruido con motivo de la 1 as tracción 
efectuado á bordo del casco núm. soQ&ea»» 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplato í San

tiago Halante arraes del casco núm 2003 en 37 de Noviembre 
del 94 para que en el término de so dita se préstate á 

este juzgado para responder á los cargos que le resuĵ  
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo gjj 
declarado rebelde parándole el perjuicio que en derecho 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. 
y requiero á todas las autoridades asi ciuiles como ^ 
y de policía judicial practiquen activas dingencias en bti 
referido individuo y caso de ser habido lo remitan en 
de preso á este juzgado y á mi disposición. 

Manila 24 de Marzo de i897.=Francisco J. de Gastami 
Por su mandato. Vicrorio Mimanoc Carrión, 

Don Francisco J, de Gastambide Teniente de Navio AyJ 
de la Comandancia de Marina y juez instructor de U * 
Por el presente 2.0 edicto cito y emplazo á Gerónii 

yes arráez de la banca núm, 3832 que fué asaltada 
lapad'na-bato en 1.0 de Enero de este año cergado de 
jaa de vinagre que salió da Paombong para Pasig en j . 
Diciembre del año pasado v á los bogadores de la mk̂  
mados Vicente Nicolás y Rufino JSicolar para que ea , 
mino de 20 dias «e presente á este juzgado á declawi 
expediente núm 304 sobre asalto y robo que instruyo 
tiéndoles que de no hacerlos se Ies seguirán los pê  
que marca la Ley 

Manila 22 de Marzo de 1897 —Francisco J. de Gaitaui, 
—Por su mandato, Victorio Limanoc Carrión. 

Don José Sevillano Gil 1 er Teniente de la 4 a línea y j 
gada á la 3 a del 20 Tercio de la Guardia civil y1 
instructor nombrado por la superioridad para instruir f. 
criminal contra los 50 malhechores desconocidos que ÍSJI-
el pueblo de Barás {la noche del 13 del mes acttui 
ciendo armas contra los Cuadrilleros y paisano del mismo 
sultando muerto el cuadrillero fulian Follante y heridos Jj 
Jerónimo Giménez y Genaro Fernandez y habiendo saq 
las casas de Don Gabriel de las Llagas Don Honerato 
llesteros y Don Simón Malignas. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á J 
desconocidos cuyas senas personales Be ignoran para qug ^ 
preciso término de 30 dias contados desde la publicaeij, 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan snie, 
juzgado de instrucción sito en la casa»cuartel de la Guatdj,' 
vil de la Cabecera del distrito de Mcrong para responái, 
los cargos que les resultan en la causa que de órdea 
rior se les sigue con motivo dal asalto robo lesiones y J 
en el pueblo de Barás de este distrito en la noche dj 
del actual bajo apercibimiento de que si no comparecía, 
plazo fijado serán declarados en rebeldía parándoles el pe|¡': 
quo haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto j 
quiero á todas las autoridades tánto civiles como militares , 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en y 
de los referidos desconocidos caso de ser habidos los tea 
en clase de presos con las seguridades convenientes á la ^ 
pública de esta Cabecera y á mi disposición pues atí Ion 
acordado en diligencia de esta dia. 

Dado en Morong á 24 de Marzo de 1897 =Jo8é Sevillano, 

Don Baltaraz del Valle y Rojas 2.0 Teniente del i.er B«il 
del Regimiento de línea Magallanes nú na 70 y juez iwli 
tor del expediente instruido contra el soldado de la cu 
compañía del 2.0 Batallón del mismo Juan Agarao 71 
por el delito grave de pr.mera deserción. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 

Agarao Viluan soldado del Regimiento núm. 70 hijo di 
rentino y de Cornelia natural de Santa Cruz provincia 4 
Laguna de 23 afios de edad de estado casado y de • 
jornalero y su estatura 1 metro y 590 milímetros son 
guíenles pelo y cejas negros ojos pardos nariz regular 
nada boca regular y de color moreno para que en el P" 
término de 30 dias á contar desde la publicación de esli 
quisitoria comparezca en el cuartel de la Luneta y á mi 
posición para responder á los cargos que le resultan 6f 
causa que instruyo contra el mismo por el delito de P™! 
deserción bajo apercibimiento de que si no comparece 
plazo fijado será declarado rebelde parándole los perjuicios 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) «ho'tó 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como niil« 
y de policía judicial para que practiquen activas dilig611 
en busca del referido procesado y en caso de ser htm 
remitan en clase de preso con las seguridades conveniea»1 
cuartel de la Leneta y á mi dispo ición pues asi lo * » 
acordado en diligencia de este dia. ., 

Dado en Manila á 19 de Marzo de 1897.—Baltasar del V«W 

Don Francisco J. de Gastambide Teniente de Navio de '«j 
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mada Ayudante de la Comandancia de Marina y juez 
tor de la misma. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo -

dor de corrales del pueblo de Hagonoy (Bulacan) 8'o0a 
riano hijo de Juan y de Fedelina Garcia de 46. 
edad natural de Bañan (Batangas) cuyo paradero se 'S^fy 
que en el término de 30 dias contados desde la pw" 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
rezca ante el juez que suicribe para contestar á los cMg ^ 
contra el mismo aparece sobre haberse aueentado 
tino apercibido que de no hacerlo será declarado íebel 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey Don,̂ % 
X I I I (q. D. g.) y en su representación la Reina ReL ̂  
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles co 
litares y á los agentes de la policía judicial se si/v* . ¡i 
tiear activas en busca del citado Celador y caso de 
bido remita á este juzgado de mi cargo. 

Manila, 21 de Marzo de 1897.—-Francisco J* de G*B 
—Par su mandato, Victorio Limanoc Carrión. 

Don Francisco J. de Gastambide Teniente de Navia de 1 
.4 Ayudante de la Comandancia de Marina de Manila 1 i 

tractor de la samaría núm. 2967. ¿. 
BfePor el presente segando edicto cito llamo y emP:?^e|i 
dro Villanneva natural de Taal vecino de San Luis mi0 K ̂  
fael y de Atanacia para qne en el término de 20 día» ^ 
senté en este juzgado ante el juez qne suscribe P>r" ^ 
en la sumaria acriba expresada advirtiéndele que &s 0 
se le seguirá los perjuicios qne marca la Ley. riiU1"' 

Manjla, 33 de Marzo de l897.a.Francisco J. de ui» 
—Por su mandato, Tiotorio Limanoc Cerrión. 

IMF. DM AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÜ*. 3* 


